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f *'!5!®tsr¡o de la Qobernadión, planta bala 

Mútndro auelto, 0,53

S U M A R I O

aparte oSeial

* Ministerio de la Gobernación.
fteal decreto concediendo el trataw.ien'^ 

to ífe Ihictrisima cd Ayrintarrúento 
lée la villa cíe La Falnva del CcndailQi 
¡pram'wm de Euelva,—Página 642,

Simisterío de Hacienda.
orden resolviendo instanda del

■ Gerente de la Sociedad anónima 
f^Grimor\ soliciímulo beneficios de 
i Ja ley de 2 de Marzo de 1917 sobre

, ^protección a las industrias nuevas,
■ y  desarrollo de las ya existentes,—  ̂
Wáginas ;642 y  643. ; ^

•'Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

fteal orden disponiendo se cumpla en 
ctus propios términos la sentencia 
dictada j)o r la Sala de lo Contenido-: 
tso^ddministrativo del Tribunal Sû - 
prejno eñ el pleito promovido por 
doña. María del Carmen Gómez Vera, 
pontra la B.eal orden de este Minis- 
derio de 16 de Febrero d^d92‘l, 
L^áginas 64'3 a 645.

^Jva resolviendo el expediente promó'^ 
yulo por D, Modesto Hernández Pé- 
^ez. Patrono único de la Escuela de 
ixiños y  niñas^ Fundación instituidá  
por Jó, Julián Hernández y  Pérez en 
en pueblo de Viniegra de Arriba 

^^groñ/j).~-^Pcígi7i^^ 645 y  646.
Ptra relativa^ al liso y  validez del ccif- 

p e t concédido, a los AogMémicos de

número de la Pieal Academia Espa^  
ítala de la Lenyua.—Página 646.

Otra prorroga7ido hasta siete dias ^ñr 
tes de éfectiiárse la votación epp la 
zo p,ora ser incluido en el Censo de 
M.edalla/los consiguiente a la ‘Meda
lla de Honor de la Exposición Navio- 
nal de Bellas Artes.—Página 646.

Cím nombrando a D. Lucas Benitez 
Ceveral Profesor especial de FroMcés 
del Instituto^ de Huelva, h-̂  Págv^ 

"na 648. , ;

Ministerio ds Fomento.
Real orden autorizando la continuación 

en el trim estre corriente de los ca- 
rn/inos vecinales y puentes económi
cos Ciue se indica.n en las relaciones 
que se publican,—Páginas 646 y  647.

Administración Central, *1
E stado. ^  Subsecref/aríá. ■—■ Sección do 

ComQ>vc,io.~Anunci:arido que el “ .Dia- 
no OficiaH de la República france
sa ha publicado uri Decreto prohi
biendo la calida, asi como la reexpor
tación, de la hulla cruda o carboni
zada {carbón de cok).—Página 647-.

Anunciando que Polonia ha autorizado 
la exportacióri, sm necesidad de per
miso especial, de moneda, chequeÉ, 
asigmciones u obligaciones comer
ciales hasta las cantidades que So 
indican.-—Página 647.

Asuntos contenciosO'S.—Anuñciahdv el 
fallecim/ieto en el extranjero del súb
dito español Joaquín García Rodrp-  ̂
guez.—Página 6 i i ,  ' ] > ' |  ̂|

Gracia y  J u stic ia .— Títulos del H eino . 
Anunciando haber sido solicitada 
Real Carta de sucesión en el Titulo 
dé Conde de S m  Félix,—Página 647.

H ac ien d a .— ^Dirección g en e ra l del Te-^ 
so ro  p ú b lico  y  O rdenación  g en e ra l 
P ag o s  d e l Estado.r~.fí^pía^7ca^¿4» cA

anuncio de extravio de reSguardb des 
depósito inserto en la Gaceta de 
de Febrero del año actuaL — PágiJí 
na 647, ■ i ■ \ j  ̂ i *

Dirección .general de ;Io Gonteiicioso, 
del Estado.—Resolviendd . expedien-) 
tes incoados en virtud de instancias-^ 
solicitando exención del impuesto quer 
grava los bienes de las personas ju -\ 
rídicas.—Página 647- 

'Gobernación. —-Dirección general do' 
Administración..—Anunciando conciúr-̂ ' 
So para proveer las Contadurías de 
fondos de los Ayuntamientos de D ai- 
m iel {Ciudad Real) y  Luarca (Ovie
do).—Página id ; i ¡ {

Instrucción  PÚBLiCA.^Dirección ge-1 
neral de Bellas Artes.—iVom^mndo i 
en v irtu d  de oposición a lo sé  N i- 
sarre García Profesor núméraria d& 
Grabado, y  Dibujo cromolitográfico 
de la Escuela Nacional de Artes Grár'i 
ficas.—Página QíS', ' ! • . t

Fomento.— Subsecretaría.“ Prorí <̂)p'an-‘{ 
do por un mes la licencia que po rj 
enfermo se encuentra disj'r'útándó ¡ 
B. Aurelio Manjón García^ Oficial} 
'tercero de Administración eivi l afee -  ' 
’to á la SecretaHa de este Ministerio, j 
Página ¡ 7 |

Dirección general de Obras públicas.^  \ 
iCaminos vecinales.—Concediendo los] 
anticipos que se indican para cOns- \ 

' trucción de los caminos ve cíñale ŝ  í 
que se mencionan.—Página 648. !

Sección de Aguas.— Trabajos hidráuli- j 
cois.—Rectificación d la distribución { 
del crédito correspondiente. a ohrqs.} 
de fiego eñ ejecución, inserto en ta l 
¡Gacetasid!eí día 6  del mes. actual.—* • 
Página i 'í i

Anexo í .o—̂ BúbábtKb. ^  Administrad^ 
ción provincial. ■— Adi\íinistraciónJ
MUNTCTPAL. ;.'f"

A n e x o
DIBTIGÔ
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■ a  M. 8 i Emy D . M f r m o  X III <q. D , g j ,  
• M,v. -la B - ín a  Tdoníi. \% q .O T .a  E iis re n ia v

S. Á- B. el  ̂  ̂ e In-̂
faiites V Ma - " ' ‘̂1 Miqustá
®eal K m ' , '  ̂ m -, 5̂  o vedad
;tDi ;six taidor'anle sa-Md,

>ee~ -

j i i R a a  u  l a  s a í E a s í s

m é l^  paGRIKTO 
.•Querieiidcf d-ar 'anía p rueba da M: Real 

l^reciiiO' a la YHia ele L a  P alma del Lon- 
Ibdo, preiv.te,ia .dio E'aelva» pci"- al cra- 
tlaoto  desa.rr(iille de bu  ^agricultura, iii- 
Stistina y c0 m.eFe;iO', y po r̂ s i  acíuetan- 
femlheEibdi a la  Mouardiuía,

YanigOí eui conceder á bu Ayírntamien- 
Jo ri tratarn ieiitü  do HustrÍFdiuu.,

Üatdo en’PalaciO' a die?: y  sei^ de May^ 
noveoieiJÉaa yeiíiiidói.

.MuEOmO

de la Gobeirnaciéa, 
'ViCJENTE D3E PiNIÉS,

i i l l l l i  l E  1 1 1 1 1 1 1

KEÁJM ORDEH 
• iIímLa*Md?Ma
^  Noviemsire da 1919 presentada en 
l^iG Mindisteirlo' poff D, Ramón Gloiain 

Grantaido la Bocied-ad AcMuima 
'^rim ioí-”, dumiciliada en el Caserío- de 
pasloras, jMrmicipio de Banyeras, par- 
p3k) jndieral de Yendreil (Tatragom-), 
t o  salicitodl de varíes b e n e ñ e te  de ía 
ley* -fe 2 -de Marzo de 1917, ssotoe pro- 
teccián a  las Industrias nuevas y des- 
Irrallo* de tas ya existentes :

R'^irttaínido que la expresada instanr 
tuve  entrada en este Ministerio en 

i 3  del mienoionado mes de Noviembre 
f e  Í 9 f 9 , y  en ella solieitaíba ei intere- 
paido para  su industria los beneñcios 
f e  la ‘B a ^  Rd le tra  A) y Base 4d apar- 
Itefes A), €), D), E), ¥ )  y J), o sean 
laxención del impuesto de Dereclios rea
tes para  los actos de constitución de la 
Bociedad y de Timbre a los imismos 
efectos; reducción al 50̂  por 1 0 0  de lo-s 
tributos directos sobre industrias y 
^us utilidades durante un quinquenio, 
jxcnción de todo derecho de im porta-’ 
áón durante un •deceiDio* d'el nuevo di-

■^Ivenle trialoniro ide etiieno'; conce- 
ri'ón' de ubi derechu 'íiran’Cel aíri o invar i a.- 
ble durante ^diez años igual al m áxi
mum  de los afceiteis! de semillas oleagi- 
irosas para  loe- aceites de pepitas de 
uva procedentes^ dlel extrarriero^; exen
ción de todo impuesto de exportación 
del referido aceite duran te cinco años, 
y  régim en de especial protección en las 
tarifas de ferrocarriles y líneas ele na
vegación do las Ocmpañías subvenoio- 
hadas por r i  Estsido' para  -eil transporte 
del raiencáoniadüi ac-eite:

Resultando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 5d' del Re-' 
glamont-o de {20* de Diicíembre de 1917, 
dlictadiO p.ara eijecución de la ley de 2  

de Marzo anterior, fiié publicada en !a 
Gaceta -de ¡Madrid  de 2 9  de Noviembre 
de 19'i 9 la p e tk ió n  de qtiie se trata, re-  ̂
mitiériidose a  la ComisLÓh Proteicitora de 
la Producción' Nacional en 1 2  do P i-  
cfembre d'el m ismo añO', para  su inífor
nan, la inistancia y demás documentos 
aportados por el interesado:

Resultando que este organismo, con 
oñcio 7 de Julio de 1920, devuelve el 
'expediente a este Ministerio' mandreS'- 
tamdo: Q u e ta  índu5d.ria im plantada por 
■la Sociedíad' Anónima G-rímol es p ro te - 
gible como ineluída 'on l o ^  grupos A)' 
yiD) y preferencia j ) ; que entiende con- 
curren  las condicjioneiS exibiidav por el 
artículo 1.0 y recomendadas por el 9J. 
y que se tra ta  de industria  que se pro
pone .aprovechar un  residuo que hoy 
seupierde o -se 'aproveriia escasamente 
y del que se tpuede obtener un  produc- 
ílo, para  'Cuya elabora¡GÍ;ón sê  im portan 
prim eras m aterias por un  valor p ro
medio anual ¡qute exceide. de 20’ millones 
de pesetas: iqU'e la protección se en ten
derá ofiorgada 'a la extraccióii. del aieei- 
te contenido en las pepitas de la uva, y 
oonsisitante en, la exención de- lo-s im
puestos de Derechos reales y de Tim-: 
h ^ e  y devoilución de lo ya satisfecho por 
estos'Conceptos, y reducción de tribu
tos M' 50 por 190 durarit.0 uB' quinque
nio. En cuanito -a la exención de deTO- 
dhos aT-anicelairios ipai^a el tricloruro de 
etileno, propone la  Comisión que este 
Mimstenio dé orden dO' que ese produo- 
to, m ientras w  so ¡obtenga en el p ais, 
scía aforado p er la .partidcu 231 y  que no 
se eleve el derecho de importacióni sn- 
bre e'Se producto al reform ar el Airan- 
c d  de importación, y  que no se reduz
ca -en hitodio- alguno ¡el dc-trechO' estable- 
oido p'ara los aceites vegetales distintos 
del de oliva-. Respenjo ¡a la  exención de 
todo gravamen de 'exportaciíón al pro
ducto- ¡no procede conocderlo a una in- 
dustri'a que pide amparo arañe el ario 
dentro del mercad’O' nacional m ientras 
sea notorio- que este n:o' está abastecido 
por los prodiiclores del país;- que en

cum to al régim en de especial proteo-^' 
cióu '0U las ta rifas de fer-rocanules 
navegación, nada puede inio.rmar dgft' 
momento, puesto que no se ha 
a aquellos conciertos con las Empresa^ 
cl'o tr'a,!n]3p'0rtes ^quo la 'k y  CGíOBlder̂ : 
prmdo-s' ail otorgam iento de tries 
003 Iones; que -en: v irtud  del o rifo,ule 
d e l Regí amen to, la ¡pr-o toce i d rx oui f go. ̂  
la IBoioiedad ¡a disponer de uro  xopace
dad de produccijcni anual á &  -IñOvfhO 
logramios; que quede so-metidomol cimi^ 
pliraienito- de cuardiO previene el capfitri 
lo IX dei Reglamento*; que 'para  lof-. 
efectos de inspección m'Cncienadü-s cfif 
el artículo 4 8  del Reglamento, puedM 
proponerse al Distrito- Agronómico d^r 
Tairragona, y que nio pudiéndcxe pre<' 
ver los progreiS'os vefuidieros 'on esfa fa-¿ 
bricación no caben- exigenciia-s concre^^ 
tas sobre este extremO'; pero pasadas"' 
tres años de eiferiivid-ad' en  el disiru^’4' 
de la protección, la Comisión, tcmanfel 
en cuenta las condi-ciones de la prcct ĉ-̂ * 
,€5ión y del .míerc'adO' en generaí 3/  qef 
desarrollo ¡del negcci-O' 'sooral. p" e\r-{^ iat 
form ar sobro la pro.cod'ericia de e r̂-ígií 
o no los pro-gre-sos a que ha.ce T'ofervCh*̂  
cía -el artículo 48 -del Reglamento: 

Resultando' r tic  f*or acuerdo de esf,- 
Subsocretaría, d'e 21 de Ju lio  de 492(1;, 
pasó el cx p "T c" t“ a mearme de 
Dirccciriii ' ContericW v
s-o, TirM)rA p < y A'düanaf!^
'y -do‘ la ^n r ' - -t  ̂ pj Tcj.
ministi M M

RusuR^’" ' i o n  *; iurnrn:ej|j
emitido por lo-s -ou-.atro' iprun..r(r,^ vei#' 
tros presentó -el ín ter Arad o  ̂ x  os o-* 
cumentes, que-, a Juác-íc do 
oión geníerail; podían n . ' cu
terio dasfavo-rable a l e  ’Jn de
beneficios expuestos per dcj' as á e p m ^ '  
dencias: . ^

Resultando que .por hcuer-d-o de e s ^  
Bubsecretcría, de Máyo de 19.2;íí.
pasó -de mievo el expediente a m'forroí 
de las mencioTiadas Direcciones: •;

Rasultando que la de lo 'ConieBCTOSOi 
en 6 de Jiülio iiltiroo, m fonua. que ^  
d'e parecer que ¡puede acceF'le-rse a tf 
exerxción de Derechos re.ales, :S9íleít-?8̂  
da por la -Seci-eda-d .i\r.;óu.imo,AGrÍTUol  ̂
para los ^aotos relacionacIq.s con su -e-cníH 
titución: ' •

Resultando que la .Dirección gen< r̂!il 
'del Timbre, en 12 de Angosto s i g m í e n t & i  
an ti ende- que procede conceder la exenn 
■ción del impuiesto d e Timbre que so ID 
cMa la . meiQicionada Bociedaid:

Resuilta.ndo que la Direoción general 
de ‘Contribuüiones, en 7 de Noviembre' 
próximo pasado, informa que piieáá 
concederse a la entidad peticionaria d  
hernefíeio soliciitado¡ de re^duc^ión al 50 
por too duran te un quinquenio' de loá
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Iriba tas directos sobre la  indna tóa  
sfu-s utilidades^:'
 ̂ Rasu-lt ando que en 23 de-Wtez^óbúiiti- 
mo la iDireiCción generaí 'do Aiduana? 
entiendo que de los beneíioiGs arojaeo- 
tete^eoMeitados-par el intoresado pue
den cOíDseedjerse.: la exeiicién. de todo 
Impuesto de exportaielóji y  el señai.a- 
tBíiouto de un dereobo- mínimo de im- 
portaoidn m  las' -condioíonieg exigMas 
|K>r la ley ide 2̂  de Marzo -de iW K  a l os 
ab ites da pepitas da uva, subproduc- 
Jois ida su fabricación y derivados doH 
a^ilfC obtenido qi'̂ e la repetida Sccíe'- 
dad Grimol pretende elaboTarí

ítesultamido que la Intervención] ’ge-̂  
iiaral de la AdÁnin‘i‘S]tr;aciión del Estado, 
,0n S  'de Abril} próximo pasada, infor- 
ma ¡que proccido .acceder a  lo solicitado 
m  la  fnvnia propuesta por líos iCentros 
in form airíes:

'Gonsiaerando que, según el iartícú-' 
lo 6'2 del mienoionado' ReiglanicntO' de 20 
l e  'Diciembre' de 1017, la Gomislón 
ÍProtiectora de la Preducció,iii .Nacional 
‘és el organismo encargada, -en primer 
'lérmino, de intormar e.n estta clase do 
expediientes, y que su dictamen es' fa-*̂  
yorable a la cioiiüce'Sióin de los benetklos 
^oMcitados por la Sociedad Anónima 
'fem o ll

€o'ni3idera.r!do ■que, examrnadnS' los 
Estatutos reformados' ¡de la expresada, 
totidad, ‘:Se observa -que la misma cum 
ple iO'S riequisátos que la ley y  el Re- 
glam-einto' ie.xLgen para poddr ser pro
tegida, toda vez que: A) La posesión 
ele las acciones por españoles en la  
propO'rciió'n determinada por la ley 
ípieda la-segurada con el Registro que se 
dbMga a lleva.r Ioj Sociedad, 'donde cenS"̂  
tará icn todo 'nromento la relación da los 
dueños de las acciones, los' cuales por 
otra p'arte, Ino podrán transm.ilir las 
acciones sin previa autorización del 
Ocxnsejo de AdministracikSn. B) La na  ̂
olottialidad española del ,Presidente del 
CbEseílo y  de los tercios de los Gonse'’ 
lertí'S m  exige por el artículo 37 de los 
íEfetatutos', así como la apoii^ación en 
metálico de las acciones que depositen 
teonno’ garantía die su gestión, ü) La con
dición de españoles del persoíiia] -em- 
p ted o  en los trabajos' de la íín'dusttTm 
y la iprocedenicia uíactonal de los mate- 
riales utM'izadós en la explotación se 
determinan .espeoffijoarneaite -en los ar- 
líeulc's 3>S, 3-9 y 40' d e t e  Estatutos: 

'Considerando q u eo l apartadoD) dei 
jíificnlo 13 del Reglamentó preceptúa 
que k< exenciióni ide iderechos ârajneela-' 
l^ois ido toportaJctón: saóbo; paxícede pa^a 
le® productos naturales que la uMÍae- 
Ipia utilice y  .no se obteuigan en Esqm- 
f e y  Éfikílomra de etSmo, paracuyíá 
bnportacióai se pide el beneficí'O' menr 
îbnado,,, jBO &  um urodu-cto natural, y

en'cctiisecueaciu -no bay tórmimos bábi- 
Icis para ia concesMn >dal régimen, de 
faí^r que pretendo la  '©ntidad peticlo- 

. n;arm:
Goós i d erando que -en cuanto al rógi -  ̂ 

mjen- de .especie ] .proteceilón -en; la s ta
rifas de ferrocarriles y  navegación nin
gún beneñcio- es posible co-ryceder do 
mom-ento-, puesto /que n;o' .se ha llegado 
á aqueillos conciertos con las Empresa/S 
de transportes' que la  ley considera 
previos ;al ntorgami-ento d e  tales con- 
üesionies,

S, M. 'Cl Rey fg. p .  gí^veonformándo- 
se edfíi fOIS informes' ©mftidbs por fa 
Gomimób Proteictoíía' ele l*á ProduocTób 

Dírecic t o e s  gen eré  es de 
lo GontenciosO, Timbre, Gontribucio^ 
mes y Aduanas y ia  Inter vene ión .gene
ral de la* Administraciióni: del Estado y  
lo propuesto por esa Eubisecretaría, se 
ha servidO' resolver t

Que isie conceda; á la Bociedad 
Anófiiírnia iGrimol, -domiicilfada íem el ¡Ca
serío de B'aiforas (Tarráigoina), -la exen
ción de- los impue#osi de Derechos rê "- 
íes y 'de Timbre para todois lois actos 
rlelacionados cob su coiiistitucién, con 
arreglo a la ley de 2 de Marzo d e  1917, 

2.« Que avSimi'Smo se conceda -a la 
expresada entidad la reducciión al 50 
por ICO., durante un quinquenio', de los 
'tributos -directos sobre la industria y 
;sus utilidades.

Que se otorgue ítambión a la 
mencionada' 0ociieda.d lá exención ido 
todo impuesto' de -expartaciipo a* los 
aceites de pepitais de uva, subprodiUC' 
t e  de isu {fabricación y derivadoa drél 
aceites-obtenido que la misma pretende 
elaboré, y  ise ceñ ^ e para estbs pro
ductos un dere'cihd mínamo de impor- 
teión' en las condicioaics .ex%jióte- por 
ía re-ptida ley de 2 de M-arzo de b917,

4.0 Que la protección ‘Se .eintend'efá 
otorga-da a la -'extRacCfióíix -d̂ l ^aceite con
tenido ten lasi fp-epitas dó la uva, -que
dando -obligadla la Sociedad prótegida 
a diísponer de una producción anual de 
150.909 'kilogramos y Sometida al óunn* 
plimi-epto ide ciuanto previ<eno el ca
pítulo IX del ReglameMo.

Que. para k>s de te p e c -
óÉ5ií menictoniados en el lartfcufó 48 del 
Reglamento se proponga al Ministerio 

FoimentiO; e l Distrita Ag^^oatóniciO de

6.® Que m> pudíórMóse prever los 
progresos venideros en esta fabricación 
lalol daban exíigemias concrtctas sob^  
aste ^ctrem-o; pero pasado-s tres ¡tóos 
de efecítlvidadí en lel diísfrute do 4a pro- 
tec ió n , la  Cbmtisión B roíecto^  de M  
PrQjduiqcióni Nacional, tomiando en cuen- 
ta las condiciones- de tai producción y  
del snaer caído on gener al y  las del des
arrollo 'dol jnegoci'o social, foformará

sobre la proicedencm de exigir o 'no los’ 
progresos a, que -li-ajcc referencia el -ar
tículo 48 '/A ;Regiam-cnto de 20- áe Di-; 
ctenbre de 1947.

De -Reai ondeni lo digo aA^R.- para sq. 
ccmocidniento y  idemás ofeetos, Dio§  ̂
guarda a V. L muclros; -años. .Madrid, 
da -Mayo .da 1922.,

■B.EiRGtA:MIN

BañoriBiibeacrataídló do 'csla Miinisterio,

ü a s s íK B  S s s i r a c g i a  ? S a i f f  
w

■: . REALES 0-RDE'NES- 
íte o . Ba : En el pleito promovido, 

por doña María del 'Carmen Gómezc 
Vara .contra lá Real o-rden dc' este ^Mi- 
nisterio de 16- de Febrero de 192.1, la j 
Bala de lo Gbntencioso-adiB.in-i&trat1vo, 
del Tribunal Supremo ha dictado íal 
siguiente sentencia:

•̂En la villa y Gorte de ¡Madrid, a- 9- 
de M'arze de 1922, enued recurso que: 
ante Nos- pende -en única instancia en
tre partes, -de la una, icom'O' demandan
te, -doña María del Carmen iGómez Aera, 
representada por el Letrado D. Manuel, 
Núñez de Arce, y -de la otra, icomo de
mandada, la Administración/ geners Î 
dei Estado, en» su nombre -el Fiscal, soyi 
bre roYOcació'n! o .subsistencia de lu 
Real orden del Mmisterio de Instruc-' 
ción pública y  Bellas .Artes de 16 de. 
Febrero - de 19211 

RiGSUltando que fdo-ña María 'deS €ar-' { 
men Gó-mez- Aera, Maestra en espacia^'; 
ción de destino por ser opositora 
bada en los efercícios celebrados eíi.d^. 
provincia de Málaga, dirigió instandi^' 
eon fecha 27 de Diciembre de 1920, aij 
Rector de la Universidaid -de Granada,:, 
solicitando que se decora sin efectoda. 
propuesta formulada con sujeción a -ÍÉ' 
derogada Real orden de 21 de Agostrr' 
últinSOs y  en la que se formule-, cdtF 
arreglo a la Real ordende 21 del cftad^:, 
foes de Diciembre de 1920, nombrar d¿y 
la solicitante para las- Secciones gra-,. 
dríadas en la mentada capital de Mfe 
laga, expresando- al margen el uffden eifi 
que las prefería, que era el siguiente íJ 
prámero, -una Sección de graduada de:i 
la Eseuola de Ban Luis Gonzaga (Má̂  ̂
laga); segimdo, una Sección de ggaducMy 
da de la Escuela de San- Luis- Gonzagít^ 
(Málaga); tercero, una Sección dte graíH 
duada de la Pscnela denominada B atel 
tfelma Trinidad (Málaga); cuarto, ud|.. 
Bección de graduada de la Escuela 
nominada San Ildeíoneo (Máiaiga); ,
alegaba que recurría de la resolución  ̂
Citada‘ teniendo en-cuenta 'OGue
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iba 21 del mes irepetido de Diciembra 
ño 1920 .80 había dictado una Real or
den cuya re t̂la 4.*" dice: -E ti ningún 
caso podía darse- colocación: a oposito
res de una convocatoria sin que hayan 
Inigresado todos los aspirantes proce- 
dente-s de la anterior”, y que -esta dis
posición habría aparecido en la Oageta 
^del 24, esto es, antes de la fecha en 
!que la propuesta causaba estado: - 

Resultanido que el Recto:rado de la 
-Universidad de Granada informó sobre 
¡la reclamación precitada, entre otras, 
■y considerando que la propuesta he
cha, en parte, para la provisión de- las 
plaz-as correspondientes al turno de 
Icposición ha sido conforme a las dis
posiciones de las -Reales órdenes de 21, 
d e lAgosto y 3 de iSeptiembre de 1920, 
¡dictadas a tah efecto, y cóns'iderandc 
que ninguna de las reclamaciones pre- 

Jsentadas lo han sido por ila existencia 
íde errores en la adjudicacrón de las 
plazas, sino que se refieren a la apli
cación de una u otras, disposiciones 

i legales, concluyó estimando que pro- 
i  cedía declarar subsistentf laquólla,
1 puesto que la R-eal orden de 21 de Di- 
icietóbre había sido dictada y  pronun- 
i ciada con posterioridad a la formación 
¡de la propuesta, al amparo de unas 
:.-disposiciones reeonocedoras de un de*
1 rocho a favor de los opositore.s de 1920; 
;.y previa autorización de la ¡Su'periori-’ 
¡dad expedirlos nombramientos de oipo- 
‘sitore-s en la forma en -que han sido 
: adjudicadas las vacantes anunciadas, 
/aplicándose en la nueva adjudicación 
oque se efectúe la citada Real orden de 
:2 de Diciembre de 1920, con estricta 
ts-ujeción a üa cual ha de pro.cederse en 
jlo sucesivo al ,otorgar a los opositores 
;á ingreso en el Magisterio- las plazas 
óque les corresponden -de las perten.e- 
rCienteiS al turno de oposición r 
ó Resultando -que elevados loe recur- 
íjsos áilu'didos ál Ministerio de Instruc- 
/«ddn pública, el Ministro, de confor- 
‘.■̂ irdad con la Dirección general, que á 

vez lo estuvo con la Sección corres* 
(pondierrte, resolvió en 16 de Febreiró 

1921 acordaindó )Ia siguienite Real 
Urden: ‘̂'Corsiderando que el P^ectora- 
'jéo formuló las propuestas conforme la 
rlerg)islacióo anterior a la Real orden 
3 e  21 de piciem bre último, no pu- 
dreiwio haber otra cosa, puesto' que 

no se había ésta pubii-cado en lá 
Baceta, ya qué propuestas y  Real or- , 
cien aparecieron en la Gaceta del día 
iS4 de Diciembre;, por cuyo motivo las 
feclamiac'iones fundadas en ila noí apli* 
éación de la Real orden citnda carece 
de fundamento: Considerando que en 
ios demás casos se ha ateníxlo también 
8l Reíídoirado al cumplimiento de los 
Arecex)tos reglamentarios, S, M.

^Rey <q. D. g.) ;se ha $0rvido< aprobsag 
lo  hecho p o r  el Rectorado y autorizar
le para ae-oidar los noimb>rami'entos” 

ResultandÓ'xjue cohitra la transcrita 
Real orden de Jó de Febrero de 1921, 
publicada en la  Gaceta  del 26 de igual 
rnes y año, ha interpuesto reoiirso coií-> 
tencioí?-o-administratÍYO dona María del 
Carmen Gómez Vera, representada por 
el Liceo3iciado D, Ma îitel Núñez de An 
ce, quien formalizó la demanda con la 
súplida de qu)o se revoque la citada 
Real orden y  se disponga en su lugar 
que a- su representada le -sea adjudi
cada ulna de las plazas que le corres
ponden con prregio a la Real orten dé 
21 de Diciembre de 1920, establecien
do ©1 siguiente orden de prelaeión: 
primero, una Becomn de 'graduada de 
la Escuela deu-omihada S-ani Luis Gon- 
]^:ga; segundo, otra también de gi’adua- 
da d-e la misma Escuela; tercero, ui’iP 
Bccición de graduada de la Escuela de- 
nomitníada Santísima Triniidad; y cuar
to, una Sección de .graduada de la Es
cuela de San Ildefonso, .todas, dé la ciu
dad de Málaga: ; '

Resultando qde empla.zsw'lo el Fiscal, 
contestó a¡ la deimanida con la petición 
do que so díésesti>m:e y absuelva de la 
diomanda a la Administrí^ción, decla- 
rándo firmé y subsisitent© la Real or-: 
den r-eicumida‘: .

Vd'si'O, siendo Pon-ente el M-agistrado 
D. Justiniano F» Campa, las disposi
ciones i egáics siguientes: Do la ley 
de de Junio de ,1R94. “Artículo I f  
El recurso contencioso-administrativo 
podrá ¿nterponénse por lá Adiminisitrá- 
oión o por I013 panticulares contra las 
resol l ie  io-nes administrativas 'que re- 
unan los requisitos siguientes: prime
ro, que causen estado'; segundo, que 
emánen die la Administración 'cn él 
ejercicio de sus facultades regladas; 
tercero, tque vulneren un derecho de 
carácí-er adímiinistrativo establecido 
anteriormente en favor del demandan
te por una Jey,- un Reglamento o otro 
precepto administrativo.”

D el Reglamento de lá mismá ley':' 
“Artículo 130. Las séntencfas s© foir- 
mülarán del modo prevenido en ,el ar
tículo 441 de e&to Reglamento. Las 
senif-enbiajs- deben sop ciarás, prepiis-ais y  
cionginienteis  ̂ con las pretemsianes de
ducidas en el pleito, haciendo- las de-: 
tílaináicioneis íópoirtíunâ ', condenando o 
absélviehdiO' ál deimandado' y resolvien
do todos los p’untóis liitigioisos que ha
yan sidó formulados en la demanda.” 
Resolución de la Dirección genera! dé 
Primera enseñanza de 28 de Abril 
do J921, ,publkáida en la Gaceta  d e  
Ma d r id  de 21 de Mayoi siguiente, que 
es como sigue: “Visto el eroediente

en el Rectoraído» (ValIadolM), rocurrienwt 
do en aiz’aóa coaitra la propuesta de; 
didho R*e&topad|0'; -teníondo en cuenfet- 
que la Real orden de 21 de Diciembre 
de 1920 tiene alcance desde la fediá  
de su publicación en la Oaosta, ŷ  poq 
tanto, desde -ella no puede adjudicarse . 
Escuelas^ a opositores de p^ ¿*ipp  
convoicatoria ínterin no. hayan .sido 00-3 
locados todos los de 191i8” :

Considerando 'que al nombrar cotí fe* 
cha posterior a opositores do Jos si-  
guienites afioís, aunque la propuesta 
fuese anterior, deja incumplida- la ci^ 
tada Ptcal orden de 21 de Diciembre; 
de 1920, esta Dirección general ha re-: 
suelto sea admitido el recurso iníier-?̂  
puesto por la señora cíe: Ganíera y ; 
otras opositoras, y, en su virtud, que 
sean anulados los nombramíeínte 
chos por ese Rect-o-rado a favor do . 
Si%S. Doimif-ngue  ̂ y  Riso. Lo* digo-á* 
V. S. para su conocimiento y  demá^ ' . 
efectos. Dios, etc.” :

GoiísMieranido qUe Si bien Tá •prbíí? ' 
puesta del Rectorado de -la üoiverBD 
diad de Granada, a que se rcírcre el , 
pfresenbe liti-gi-o, fué foSrmulaída íe^ 
cha anjíori-or a la Real orden de 21 dé 
Dic-ientbre de ,1920, no había de ser/ 
llev'ada a efecto, desde luego, pccqüé' 
preci'Siaimiente m  la daba publícídacl 
por medio de la Gaceta dk Madrid  
para conocimiento de aquellas a quie^ 
nes áfec-tara, a fin de que pudtm uf 
haíceir oünti’ia ella las reclamaciones’ 
que entendieran procedente, sefialando 
el plazo de ocho días, á contar desde 
la fecha de áquíol periódico- afimaJ-íesf 
inlcluááñfiie que t e  derechas- que- en lá. 
m,isiFn/a se adjudicabán no eran defmí̂ >̂ 
tivos para ninguno- de los en ella cóm-  ̂
prendidos, sino que depenídíaii de qxiá‘‘- 
fuera o¡ no rcclámada: ;

€;GEisider-ando que, pór eofisiguieMcV 
10i3 comprendidos en la aludida pro-í 
puesta ROÍ adquíi-rieran por este saiq 
hecho derechos definitivos incontiVs 
vertib-les., toda voz qu-e íio han ileglÉlq 
a seir ejecuitoirios o firmes, y  como e j , 
mismo día- en que se publicó WtciaD 
mente esa propuesta apareció eií lá' 
propia íGlVcnrA DD Ma d rid  ,la Realordeá  
de 21 de Diciemhré de ;i92R, cn cuya: 
número^ 4.<> se dispusoAermlnaiitcnum-^' 
te que en ningún caso eTá fícito dar co'-< 
locación a opositor es de una coRvocafiá» 
ria sin que hayan Ingresado todos lo^ 
aspirantes procédentea do lá  anteríoxv 
aunlquíe .m;andianda r¡e^otar los d0 i*e ‘̂ 
chos adquiridas y llevaidoB a  efecto, % 
en la prp-puestá so eoirnpreiDdieroa opo  ̂
Sitoi’íes de 1918 y  dé 1920, es ovMentó 
que a la  Réál oidién d e -̂ 1 do Diciem^ 
bre ánteie citada hay qu^’ &árle 
desde la .fecha de su publicación ofi-«

de y a r te  cpcsitares de t e  i  ciál, P.cr . tanto, desdej^enj^ces: y^



[ G a c e t a  de M aurid.-N úm . 13S M ayo 192^’
i Bebían adjud ioaT se Escuelas a  oposî 
'lores éQ p o s te r io r  c o n v o c a to ria  inte-" 
U n  n o  e s tu v ie ra n  •colocados todos los
n e m s :  ' '
, Ooiisídorímio qtre estas conclusiones 

.¿LO <í'Ontrarían el principio de la no re-. 
Iroactividad de las disposiciones- lega
jes, sino todo lo contrario, ya que, si  
p im  en la Real orden de ií-i do AgOvSto 
de 19^0 se d.ispuso que podían alternar 
íjais-ap’-5Sitoras do i  920 coni las de 19-18, 
©n la pi'mvisidn de las vacantes, al de- 

esta reg-ía la Real orden de 21 
Vde Diciemlíre siguiente, con la salve- 
jdad, en su disposición cuarta, conte- 

de míe se respetarán los dere- 
■tíhos adqutridios, y lleÂ aido a efecto, 
jguedó a^Lsblecido de manera inóquíyo- 
fca.que áquel 1:06 dereclios nacidos y con- 
l^olidados obtenidos por virtud de lai 
preímÉsa de esas dos Reales órdenes, se 
¿ ^ b a n ' suteisienias y que debía en- 
láíimM’se rateado tari éólo a ^aquellos 
^ue 220 bujbka^an tenido sanción firme 
Jü; íu  fnnDllcaci^»-. perqué para éstois 
Eetrná6 C«®s qt.n& ocurrieran posteriior- 
pfejfie, m  ea‘a I(%ico, ni las reglas más 
^ l̂«TO>ntate de la her.moneútica per
mitían, que se diera api i cación la de
^̂ «̂ ‘«iot^poirque la que debía ,aplicanse, 
|íor ac-iierdO' explícito de la Adminis- 
iráieién que la dictó, era la posterior: 

€onskler»do que por más que no 
$'uede que /el Rector de Gtna-
íiada ífoinrrmíó la propuesta aludid'a 
gijustÍB6de;58 a lo dispuesto* en la Real 
briden de 21 de Agosío. de 1920, e.s evi- 
dente qtiio esa prcipuesba quedó condi- 
,bOTiada al hecho de que fuera o* no 

, y de la j^esolución que re-
'0kjem las reclamaci-anes de que fue
te a  objeto, ^eg.fin así lo demu'estra la 

de que se diga en ella 
esitei^íiera qxie, si terminado lel 

plazo de ocho día^ señalado para las 
jimpT^m^ione^ m  se presentara algu- 
ma, so dkrci:air.aría firíme y ,se expedirían 
tfor .el Rectomdo IO:s ccrrespoiidientes 
ííombramientos, y por cuanto ha sido 
^Ctansajda en jten p o  por la aquí r-ecu- 
.íErente y otras, invocando la Real orden 
®e #21 de il>iei0mibre del citado año, que 
|5!^c%ainenite empezó á regir al líaiS- 
teo ti-ejrnp’o quiei emipeztiba el referido 
^teo, por consiguiente, que estaba 
m  v%or cíirando el MinMro resolvió 

recíamución, .éste no pudoi dejair de 
y dlebió diSfponer que volvie

se fei -al Rectorado, á fm de
sé tem ara cón áttreglo a l a . Real 

ord ^  de 21 de Dicieimibre, yá que en 
.^fia se proel amia la doctrina de -que es 
Rn pjnnciipio general en los Cuê rpo® 
’óTgani^os en que  ̂ se Imgresó pon 
¡opoisición, que ijo> pueden colocarse en 
.P^opiqdad los opositores cotí derecho 

 ̂n aza rnientras no han ingresado to*-:

dos los a^pira¡ntei8í-.procedeiites^<ie cen- 
vocatorias anteriores, y  toda velí Que 
no }S.e pixxíeldió así, y  <que=la dien>andan- 
to es una opositorá de d918 que no se 
comprendió en la propu^ta en cues
tión, procede revocar dicha resolución 
recurrida, i , , ¡ ; ,

Eallaimos q̂ue deb'emíos revocar y re- 
voe-amos lá Real otR%n del Ministerio 
de -rn-struccaó’n púhliic<a y Bellas- Artes 
de .16̂  de Febrero^ de 1921, objeto del 
presente:q>leito, interpuesto contra ella 
por doña iMaría del Carmen Gómez 
Vera, y ên su  lugar disponemos que ,sie 
pToceda a la provisión de las Escuelas-ai 
que aquélla se  refiere, y señala en feu 
demanda, con sujeción a l*a Real orden 
de 21 de Diciembre de 1920.” 

iY iS. iM. el RnY (q. D. g.) ha tenido á 
bien disiponer que se cumpla la  refBri
da sentencia en sus prcpios tórminois.

De Real o rd e n  lo d ig o  *a V. L pará 
su con  ocian ién to  y efectoiS co n sig u ien - 
tesi. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Miadnid, ,5 de Abril de 1922. . '

MONTEJOi
Señor Director general de iPrimera en-̂  

señanza. ,, A -.

Visto el íexipedienté proimiovido por 
D. IMódesto Hernández Pérez, Patrono* 
único de la Escuela de niños y  niñas, 
Funjdaició<n , inisitituída poin D. Julián 
Hérnó.n]dez y Pérez en el pueblo de Vi- 
niegau de Arriba (Logroño) * y 

Resultando que la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Moidesto Her- 
nándezj y  Pérez, vecino de esta. Ck̂ rte, 
calle del Arenal, númeiro ,7, con fecha 
6 de Diciembre actual, manifiesta 
que su hieirmano D. Jiilién Hernández 
Pérez, por escritum ótor:ga:da ante el 
Notario de esta ■capital D. Francisco 
Tiobar el 26 de Agosto de 1899, fundó 
una Escuela para niños y  niñas en el 
puiebío dé Vinieigra de Arriba, proviñ*  ̂
cia de Logínoño, bajo la ádvoicacióri de 
Ban.'Modes-to, en la que reciben educa
ción todm los na'ciidos etí dicho puéblo 
y  résidenties en el miiisumo': ^

Que dicha obr'a pía está doltaida eoh 
bienes y valeres de la propied^ad diol 
fundador, y que, en uso de la facultad 
reservada a  dichoi señor, ordenó que a 
;su fallecimiento desempeñara, el eargd 
Se Patrono, como en: la actualidad ló 
ejerce:  ̂ p  M -i . á ' -

Reisultarjd’o cfue a este *éxpediente sé 
acompaña un testiimonio literal de la  
primera copia de esc-ritura de funda-' 
cióh de la citada Escuela, expedida 
por él Not'ário D. Fransco Tobar en 22 
de Junio dé 19001: * . ,

ResuRahdo que, segúrí los datois Que 
obran en la estadístkia dpi -Mo i 900,

^aireeo la- Ic’esalittaíi da Vánie ĝá ^  
Aririba eon uná ífeuélia oñeial; qit^ 
según eí pecurrenté, .no fanoioa^ f^4X 
solamente la que sostiene lá 
de Palíronatot . ., ,

Resultando qué el reOTrneute don- , 
¿Modesto Hernández manifi-esta-que pue^ 
de el Estado, si esta -Eseiíel^ teúntó 
las condiciones e&t'abteidlás eií la 
grslación vigente, cmveritÉrla en naciow: 
nal sin que desaparezca- su  carácter ni 
s-e altc-ire en nada la  vorluñítad 
ciional, ya Que^eon d loitfeifé una 

Ji'dad para realizar siv fin docente, ?  3g|í 
Real decreto dé 15 dé Julio de 1^1,^ 
deicilaraldo de .vigeniciia poin e l de 21 dê  
Octubre . último, di&p'bñié îiñiuy sabia-.- 
mente que al cumplir el Estado fa-i 
obligación de créar las E.mioliaíS regían.' 
mentarlas eií cád-a punto del teiTitoriq:  ̂
nacional, pueden los Patronos do las; 
Escuelas de- Patronato pedir que los,: 
fondos deistinados a obligaciones' del- 
personal docente pasen bajo la admî ,̂  
nistmción dé miSfmoé patronos, 
si-enTipre "'que lo-conferentia la e,scritea' 
fundaci’onah a otaas y  atenciones 
cunescoliareis, y  a -esia,- solicitud, sa 
'acompaña otra Idel 'Maestra D. JúliáU 
.Tabernero, en súplica de ¡que se  ia ' 
coimserve en el puesto quo díesieimpeña,. 
si es que se le reéonGCe .al- PatronátA 
el beneficio queOtorga el Real decreto 
de 15 de Julio de 1921^ ! g

¡Consideratidé Qu  ̂ t e  Escuelas dÁ 
Patronato, Raimadas ésí dentro dei-, 
conicepto genéricio de la beneñcenciaí 
docente, -es aquélla sostenida por entirj 
daid'OS o iparticulaíres, sometida a la^- 
imiislmaisi reglas de ordoníación y ñmciíHj 
nami-entio que las nacionales: i

fCfOnsiideiraíndo que es obligación deD 
Estado rá de sostener el número <fei 
Escuelas que se determinían eh e l arres| 
glo escblar apfro.bado, y  si-a l cum plfe 
ese deber so encuenfira que, a virtucLi 
de la iniciativa particular, funeiontanl 
una o más Eseüelas ' ¡de P¡afronato ip 
fundación, pued-e, si aquéllats reúheií j 
las , íeo-nidiciion&s estabteid'as poí  ̂
dlsposioiones viigonte, convertirl'aS^ 
en nacionales sin qijo desiápare?^ ;sr̂  
píriimátlivo earáicter ni se altere- en' nair̂  
da la Voiluntadi fundaicioiral, encoifiirtaR- l̂ 
do 'Coií ello u m  facilida^'pjaira la reaS-. ;̂ 
zación de su deber docente, al q m  
€pemá do un modo tan directo 
s'on'ás o coloct^vi-dadiagf- dnstltuídi6tr''í^!

(Oohísiiderando que, íbspárándcsar- 
esa doictrina el Real decreto dé 
Julio de 1921, doélariadlé vigente p a r ^ f  
de M de Octubre úlfitóo,. 
éti-^artícúlo qué^ -al cttmjpli'^'^ 
tado via obligacióii do cre-air'ta^.Es?^^ 
la s  ’i^gliaméntaKaé jen céáâ  ppsi^'íS^  
territorio naidiíona’Î pú'cdatí peófír fotf 
Patrón^ de las E ^c^as2gé í í̂ivmsrÉii^
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^  íiCí îwMez  ̂ se comM 
! ;Steen CíOía-o iaÜ-eB, q̂u'e io© fonídos des-:
ri; Im^dos a bb-II-gaiciíĵ neis (̂fel p.emon-'ai
t :dGtoeaís piasen bajo lia ad'mánisü'Gc ion
<;■ .'de los miísmo-s Patra’Tiins o entidades;

.y si’eimpre qun- la (30010'. tan-a fuodacooH 
;;aall lío ooriBí-enlia, a chras y aíteii.ioiones 
jfileeunos'colares, toda vezi que ya no 
existe la niocesidad de la Esicixela . que 
yleiíxe a sustitui-r á la naicional, con- 

s '^^nvaiáo su dencnn;!nación especial y
:u . c$ípaoteríistica;
/i .Cotni.sídeL*:anrI,o que, ssigiin. el arff’.eglfO
I; . ies.colar, en la localidad de- Vinicgra de 
I iArriba (Lognoño), debe babee una Es-
]:' nacional (e[uo h-oy nio existe, ae-̂
-• anemia el Pshrouo en--su insCancí-aJi,
■ dato* îve se .puedo ceimpTobar can la-
I bslaidíislicci o arr' 3̂’'o dei ailO' 1908, po-
I; bllcado poir e-1 I-k.. Ib uto Cí-eográ/íico y
: ^^stadístioo nn vi r! i id de ipceal arded dd

U  de á;n'n;' - do 1009:
Oonsid".-'a ’o 011 ouanLo a .la pírieteu- 

Bión do que ol derrostro que en la ao-=. 
;̂ ia!lildad̂  desempeña la Escuela pase a 
^ u r a r  en .los Escalafones rí^sp-ectivos, 
.debe cumplirse el Real dGCíneto >de i5  
de  Juiio de .[.921, flguirande como exce^ 
Seiite, según-el artículo 4.^ en el iug.ar 

por cla^i'flcaoión le coT-responda, 
ibmía que-el Estado se baga cargo del 
Jago de sus baberos, en cuyo momento 
|e  eonsiderará como reingresado en el 
leapectívo Escalafón, oo*n arreglo a las 
fiases establecidas en el artíicúlo 2.^: 

Gonslderaiijdfo que también so.n de 
.jípli'c-ación al .obbo iprese.ute las' disipíOi- 
líoiones íntegras clol artículo 3.̂  del 
fteal decreto respector a la provisión ó 
■Mmlbrami'ent'O ¡de nuevoi Maestro, cl-e 
acuerdo en un toido a lo preceptuado 
m  el artíleulo 31 de la ins^tirucción de 
24 d-e Julio de 1913-.’ 

iGonsiderandO', 'por últtod, que a la 
Wdifitcaeión qu-e ae ipretenide no se 

■ G^me Bi'ir%una de lasi icíáu'sulas de la 
jtó^ituina fundacional, que se acomipa- 
^  a este expediente,

K M. el Eeíy- (q, I>* g.) «  ba servido 
líeiciader -a lo solicitadoi pom D. Medesto 
Pemánd¡ez Pérez, PaEnno úniíoO' de la 
-fúnldacioTi inatútuída pofr O. Júlián 
B^máiidoz Pérez en el pueblo de 
^ eg m  d>e érriribá (Logroño-), declaran- 
Mo dicíbas Escuei^js -oomo ooimipriencM- 
-Ifes dentro de los benefitciois del Real 
Sfecretoi de 15 de Julio dio 1921, y  que 
)a& primeras cantidades procedentes do 
feul-aíciones quie se ,a0 a'erdiein con arr e- 

¡a la R/eab orden de 21 de de
se apliquen inmediata y-neoesa- 

^cfansente a pagar el pea'sonal de M de 
de Yiniegna d® Arriba (Lo- 

cuyo Maestro, que desde lue- 
debe %urar como excedente en el 

tee^ectivo Escalafón, jpase, cuando el 
■Wíifio oc;OTrav a- reingíi«ar en el gue

I© corerisiponda, de c-onformidaid' con lo 
pr-eQeptuad'o en el aritículo 2p  ,del Eeal 
decreto .inenc-ionado y Real orideii do 
16 d'O MaiTZG! de ±922, en la parte que 
esta disposicián no contradiga al re
ferido Ptoa-l diecrietQ-.

Es asi!miii.smO: Ib  Edluntad de S. M. el 
Rey (iq, .D, g.) que, antes de aplicarse 
al paígO' -d!dl báber del Maestíno- las can- 
fcüdaáeis procedicnteB de anulaicienes, y  
basta= tanto que se -diaponga de eró- 
-dito conai-gnaidio expresamente en el 
Bresupueato pará 'estas atenciones, do- 
berá baiCerisie con oairfgo- al oródito» exis
tente boy para el anregíle escolar, si 
éste no' está agotado, y  sólo en este 
:céso podr-ra ácudorso -al fondo- de can
tidades procedentes de 'anurlaciones.

Be Eeai orden lo digp> a Y. I. para 
su eanoelmiiento y demás -efectos. Diois 
guarde a, Y. I. mucíbos' años, Madridi, 
fi de Mayo de 1922.

' MOOTEJO

Señor ODirector general de Primera en-:
sBñmza,

IilmO’, 'SfP. Concedido a la Real Ajc-a- 
demi-a Española de la Lengua por 
Real orden de 26 de Abril anterior la 
ere-ación dé un 'Carnet de identidad pa
ra que su® miembros' puedan tener 
entrada libre -en todos loís edificios y 
'Centros artísticos dependientes de este 
Miniisiterio- y en los actos ofici-ales or- 
ganizado-s ¡por el mismo, y atendienido- 
a las observaciones- formuladas por di
cha Gorporación,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido u 
bien disponer que so entienda el uso 
y validez del mieriícionado -carnet para 
los Monumentos nacionales arquitectó- 
ntco.s y artíisíicofs!, Bibliotecas y Archi
vas, Exposiciones, Museois, Centros 
científicos, arlísticos y literariofs y de- 
baés Corporaciones y esta-blecimientos 
que dependan de este Minislerio, se
gún condiciona la expresada Real or-. 
den, reduo'- ■' -se el uso el el carnet a 
lo s  A-caidémicOis de., número, por no te- 
Bier la s  Correspandiente-s medallas nu*. 
Eíl̂ radaiS y lialiarse esparcidos por to
das las palies del mundo, lo qiiio no se 
ac-Cíínoda a la finalidad prácti-ca pérse- 
gu:|da.

B e Real orden lo digo a Y. L para 
su cono-cimfento' y efectos. Dios guar-  ̂
de a Y. I. mujebos año®. Máldrid, 6 
Máyo dé 1922.

MBWTEJO 

Seiño'e B ire c to r  general de Bellas A ntos.

Bellas Artes’ del año actual, el Gens;o{' 
provisional y el rectificado, de a rtis ta^  
que tienen derecbo a em itir su votdî  
para  la  adjudicación de la  Medalla- dê  
lionor, han  manifestado- v-arios de ellog 
su deseo- de- ser incluido® .coma madst^ 
liados en el censo rectifitciaido áludidc%; 
no habiéndolo hecho en el plazo ■quaui 
ÍBl efectoi ise:;marcó por diversas-causBB^ 
comio Iiás de .aus’encia d e  ®u país,, enti^: 
otras, y por nô  haberles sido enterado^ 
a  tieanipo-, ya que no se halla a su fácií' 
alcance la G aceta oficiál, y conséete 
¡randa que, siendo la Medalla de Honoí^ 
la más alta recoimip-eiisa, el reconac'fi^> 
miento y consagríáción de toda un^ 
personalidad de artista, es. de conva* 
niencia suma cuanto tienda a engrai&i-, 
decer tan  alto- galardón, no restándalii 
élie!miento,.s y  procurando la -mayor eom î 
curirencia de. cuanto® han de otongauloi ;̂;

S. M. el R ey  (qi. D. g j  ha tenido A 
bien prorrogar el plazo para  ser w k  
C'Iuíldo e-n el Gé-nso- de mieldallados, cóna 
siguiente a la Medalla de Honor, bas-i^' 
siete días antes fio efectuarse la vota^ 
ción, haciéndoise las opoirtunas recia® 
miaciones por escrito y can los datog 
necesario® en la Sección del Famentq 
de las Belláe Artes de este Ministerio 
de Instrucción p iib lk a  y Biblias Arte;^- 
en lo¡s días y horas de oficina.

P-e Heal orden lo digo a Y. I. pará. 
su concx’iimiento y efectos. Dios guagü̂ î  
de a Y. I, imiuclhs años.. Madrid, 9 dé 
Mayo dé 1922v ; -

MONTEJO

B-eñor Diinecíoir general de Bdla-s A r í ^

Ilimo. B r , De conformidad con 
;dictam-eo de la Coiií^íón'' permanenfíl 
del Qonrsejo de Instrucción pública, ^  
en v irtud  de concurso;,

¡S. M. el Re y  (q. D. g.) ha im id o  aj 
bien nombrar a D. Lucas Bemíte» Ge® 
Yoral Profesor especial de Francés d ^  
Institu to  genei'al y técnico de Huelvn^; 
con el suekloúe 3.090 pesetaiS aimade^ 

De R-eal orden lo digo a Y. I. p a i^  
¿u cono-cimiento y d,eaniós .efectos. Dic^ 
■guaT#e a V. I. muicoos años. M-aíiridi¿ 
10 de Mayo de ,1922..

. MOñíTEJ«i

Señor SubsieiCfretario- -ele ^.te ■MiniS'teriéA

IlimK). S r .: Publicado- por Y. I., como 
Birector general de Bellas Artes y por 
ende Jefe de la iExpo-.sidón Nacional do

REAL (MDEIN
limo. Hr.: iS, íM. el ;Rey (q. D. g . ) ^  

ba -servido disponer lo siguiente': I
' 1.® Be autoriza la oontinuacióii ed 
el trimestre -corriente de
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;fi©üinsl453 y  p u d n 'j -  e co iíjjd io   ̂ lu& ’ Sa i 
.ÍB'Iic-as-6B los r6sp̂ \̂ «Lv-3>s df l̂aeio- |

adjiintas ‘̂■'> pnr "*T. í. por el 1
'• îrieraa ác oer aeelcn 4; . 011 cila6:,80 
, J zn \Téa-'jo aBBxo número 2}, oon 

a Ice ororcoLoo eorrc^spoBdieti*- 
cla-Buo pr'es4xp îB3‘to;5 apro-- 

por eré.dito'-^efxafado* «^ra ea>* 
^ o m 3- 6n relaaáBmB c "oio
O’ rV tí’K droiorío" 7  3níKÍpr<  ̂ c^p-

-eep carg-o-m, êapítülO' 2t cIoÍ 
Pxcío v'l::e;o.t0 oete  ̂ ‘ 'i>lc-

r>̂ rp lo%BcaI«;3s-dcort/I:es de 
fí> de/iXi/il úl-oiif) .'y 3  de ’ yo 3-

B'P lio: ñm c§.mii>os y  puentes aa-̂  
J3ymadas- ra eoesín iír  por las entidades 
,p& ?enaeúis pcdrár* 'fetas inteiioitiear 
'lâ .-cü:ort’:'̂ íoci(>ii por uiayca* eant|lád de

:>4fue la que supone el erédito ooii- 
te-didn> en ia  tntdliganoia de que m  a«- 
fe isará  >en cada ceso el- suplemento de 
^ d ito  :qi;!0 lec'uiGra el pago iotal del 
auriliodci de las eertiíicaeionas
■fe m rm  que se -presenten antes de 30 
fe  Junio próximo; en lauto- que ese 
laipleme-íito. por camino no pase de 
fSi)00 pesetas (en cuyo caso iserá pO'- 
festatixo el eonoeclerlo o no en esté 
iTimestre) y  sieoapre que lo permita el 
aréíiito aatorisado por asta iReai orden 
f e  abonado antes -de ciieixa fecha.- 
■ Lo que de íleal orden commníeo a 
%  I. para su coiiooimiento y demás 
Meetos. Dios guarde a V, L muchos 
áños, Madrid, 6 de Mayo fíe .1:922, -

MiGÜELLE<S 

Beñov DireMoT general de Obras pú-*
Iv  ! -:

M i a M C M  CEKIRtt

sidud de -pormiso especial do moneda, 
otoqTies, asignaciones u obligaGÍones 
oomerciaiea hasta la cantidad de 20.000 
marcos, en una vez, o 60.0,00 al mas. 
Pai*a exportación de sumas que no 
pasen de óO.OOO marcos, podrá obte
nerse permiso especial de la Caja Td- 
rr ite ia l Po¿a)̂ a de Préstamo, y  para 
M de mayores cantidades habrá que 
recurrir al Ministerio de Hacienda u  a 
ios organismos que éi indique.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 16 -de IMayÓ 
de 1922.'— Subsecretario, E. de Pa
lacios.

.vSUNTOS CGNTEMCIOSOS

4EI Cónsul f e  España en Nueva Or- 
iBan-s participa a este Ministerio el fa- 
Hecimiento del súbditO' españo.l Joa
quín iGlarcía R od ríguez, tripulante del 
vapor americano “Daniel W ebster”, 
ocurrido- en las- Islas Bermudas,

Ma.drid, 8 de Mayô  de. 1922.—El Sub
secretario, E. de Palacios;

a i  SE ESBDO

S í iB S E O ü r r a a i i '
Sec ció n , DE com ercio

Ei “Diaido Oñcial” de la República 
Irancesa, correspondiente al día 9 del 
tciua], publica un Decreto inteyminis- 
^rial, de fecha 28 de A.bril último, de
rogando las diaposiciones/del de i 2 de 
Junio de 1919, que prohíbe la salida 

^ m o la reexportación procedente 
fe “entrepót”, depósito, tránsito y 
transbordo de 1-a hulla cruda o carbo- 
mmún (carbón de cok).

Lo qUe se hace público p a r a  cono 1 
™ento general. Madrid, 16 de IMay 
do 1922.—El Subsecretario, E. de Pa-: 
lacios.

El Gobierno de Foloma ha autoriza- 
i^munioa a este Ministerio 

m Ministro Piempotenciario de S. M.
^  varsovia, la exportación sin nece-

UUÚI^líE lI§D SgiA C íA ¥JO STIC !í

TITULOS DEL REINO

So li cita da por D. Hernán de Mar
tín  Barbadillo y de Paul, y por don 
Gayeían-o de Alvear y Ramírez de 
AreIIano, Real carta de -sucesión ‘en  
el títifílo de Conde de Ban Félix, con  
arreglo a lo piPevénido en ei párrafo 
:tercero del artícu lo  6.® del Real de
creto de 27 de Mayo de 19d2, se  
anunciia que, por térm ino de quince 
díaS', a partir de la. publiO'ación, es
tará fe' ' mfaníiñesto el expediéníte, 
pena que los iinteres-ados aleguen lo 
que eatimen conveníenite a &u dere- 
c..ho o desistan de él.

Madrid, 11 de Mayo de 19<2'2v

1STBM0 H B M C M

m m E om oM  Q E m m m .  d e l
RO FOBLI^O Y O R B E n m iú m  
'^E^AL BE  D€,L ESTADO

Al redactarse el anuncio de ex
travío del resguardo del depós’iito de 
lia Oaja general número 20.6.P46 de 
entrada y 67.0*44 de registro’, coiss- 
iíto íd o  por D. Adolf o Derqui y  Cam
pos, para garan tirá  D. José íW n á n -  
dez Ruiz -en e l cargo' de Agente e je -  
eutiv-o d e l partido de L o rc a ,  puMi- 
cado eii la  GAGi?rA n s  Ma d rid  y  e n  e l 
Boletín Oficial de e s ta  provincia en  
2 de Febrero último, se padeció el 
rerror de consignar -por capital, 4.500 
pesetas nomá:na'l>es de 4 por ÍÜO 
a m o rtiz ab le , en  vez de *5,085 pesetas 
nom inales ée  Deuda perpetua k ite- 
ríor al 4 por 1'OíO;, y en .su co n se
cuencia, es'ta D irección general La 
acordado rectificar ‘ e l expresado 
^anuncio e'ú l a  fo-rma que queda i n 
dicada.

Madrid, 6 -de Mayo de 1922.— Ê-1 
Director general, Juan Rodenas.

DiHEÜÜIO^^ GEMEML DE LO QÚñ^ 
TEmCíOBO DEL ESTADO

YiS'ta la  instan oía .p réscn tada p o r: 
D. F ran c isco  L abern ia  Yicens, P ru*: 
'Bidente del M ontepío de .A scrradcr-' 
res MecánicO’S de B arcelona, en í\.o-i 
licitud de exención dei tiupuesto % * 
personas jurídicas; y

Resiuii-tando que al e-xpedienitie 
han unido los documentos -siguiefe 
.tes-i

1,̂  Gerttficac'ión expedida por al? 
Secretario de la Sociedad,, haciende^ 
constar que el reclamante es el preV 
B idente de la másma.

2,® Otra certi-fícación, hacienfe 
cons-tar agaail'm’enltq que la iSociedáS^ 
•está formada solam ente por obre-*<’} 
ros.

3,® Copia de los estatutos, de los  
que aparece-: (Da pí tu lo 1 .“) Que ,elj 
fin único de la Socifeidad es el s-£ \ ' 
corro muthio entre sus a;sociados, ept’
I I o c a s o s  ido enfermedad o imposb,: 
bilidad para el trabajo; que parst. 
reunir fondos ordtSina el articuló'
4.0 que desde el ingreso del sociO; 
oontribuirá eon 1,50 pesetais m en- 
soales, pagadas ipor anuailidades aur 
tieipadas; que se dú\tfebuiráú so«‘ 
corros, en  casois de enifermcdades^ . 
correspondientes a •medicina, d e o ífe  ' 
00 (pesetas diaria’s, por espafcio deó 
noventa días^ para las de cirugía.:? 
mayor, rtres pesetaS), y  .por .plazo ' 
de ¿esenta días, y  para las de eimgM} 
menor, dos pesetas por treinta díasv', 
que si falleciere el aíSiocitado reci
birá la fam ilia 60 ¡pesetas para gas^ > 
tos de entierro; que si quedase ím,-̂  

Iposibiiiitado para ei trabajo y llevase,; 
siete o más años de permanencia en la ’i

I Sociedad, disfrutará del subsidio deí 
una peseta diaria “mieii-traB la  
validez nu provenga de alguna dei 
la s enfermedadies exceptuadas da! 
pago; y que si la  Sociedad se d is d i  í 
viera, los fondos o so*br:ante qpi^í 
reisuliaren; se entregará a otro M ofel 
tepío similar o de beneficencia.^

Considerando que por el arfAculfe.
1.0 de la tley de 24 dte Dk;iembr€%..l 
se declaró la exen^oión de lo;s bíe '̂- 
nes m'uiebles peifenecieirtfe  a  :las í̂ 
Asociaciones cooip-erativas dé sóco-r i 
íTos mutuos que formando un tondi(S-| 
•social con ¡las entregas o  -.cuotas pe-  ̂ | 
riódicas do suis- asociados ó  con los ; 
donativos benéficos que reciban sé - 
lim iten a repartir pensiones o aur j 
xilios a los mismos socios o sus fa- j 
miltas en casos determinados de pá-í̂ ; 
ralización deíl trabajo, enfermedad ' 
o  muerte^ alcanzando la oxención a j ' 
inmueble que constiluya el edificiqí 
social de dichas Asotciaciones:

•Considerando que .eH Montepío d f ( 
Aserradores Mecánicos de Barceló^ 
na, reúne los requisitos exigidos 
la ley para gozar de la 'exencióú.

La Dirección general de lo 
teñe i oso, en virtud de la  deiegacióni 
conf-crida por el K ínm terio en Real 
orden de 21 de Octubre de 191%) 
acuerda la exención del impnesbl 
para ios bienes m uebles del Monte-, 
pío de Aserradores .M^ecánicos dé 
B aredona, s in  deracho a devol^cló 
úe lo que luviercií satisfecho  
imipucsto, isí no acreditan rec l 
clon en plazo,

Dios guarde a Y...H.. mucJi#0€
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>Iadrid, 4 de Mayo d'B 1»922.— Ê1 Di- 
tector gene-ral, lí. 'Díaz.
Señor Deilegado de Hacienda de Bar- 

lOelona.

Ti-sta la instaneia (presentada por el 
Vicepresidente de la Jumta previneiat 
áe iBieneñcencia de Sevilla, en nombró 
de la Fundación de D. Diego Melgare^ 
jo, solicitando exención del impuesto 
te  personas jurídicas; y  '

^Resultando que al expediente se han. 
anido los documentps siguientes:

1.® Real orden del Ministerio de la 
Bolrónniación clasificando como do b‘e- 
beficencia particular esta Fundación, 
cnlcargando del Patronato a Isu Junta 
prmrinoial reclamante, con obligación 
de rendir cuentas al Protectorado.

i2.® Certificación del Secretario Ad- 
>niniistrad(G)r de la Juinta, con referen
cia al archivo de la misma, donde se 
custodia el testamento cerrado de du  
'cho causante, abierto y publicado el 10 
de Septiembre de I6O7 , a ipresenoia del 
Bscribano piíblico Pedro de Almonacid, 
yvdonde cosiista lo que sigue: Primera
mente fundo dos capellanías de misas 
perpetuas y otras fiestas religiosas, dis
puso que, de limosna, se den a los reli
giosos del Monasterio de Nuestra Se- 
ifíora del Loreto de Valverde, de la Or
den de San Fraincisco, cien varas de sa
yal para que se vistan los religiosos de 
dicho Monasterio, dándoles igualmen
t e  una fanega de trigo para  ̂que hagan 
pan blanco y lo coman el Viernes San
dio; ordena que se entreguen cinco du
cados al Monasterio de Monjas que es- 
\tá en Sanlúcar la iMayor, para comprar 
.^pescado el, adviento; y lo que restase 
-ise . gaste y tribuya perpetuamente 
en casar huérfanas doncellas y viudas 
pobres, tantas y  cuantas^ en cada un 
áñot se pudieren casar, dándoles a cada 

"úna de dote treinta ducadcns de oro en 
-ireales de icontado . . .” 

iResultando que el capital de la Fun
dación asciende a 8.408,74 pesetas, se- 
,.gún se dice en la Real orden de clasi
ficación citada:
' Considerando que por el artículo 1.® 
’Jde la ley de 24 de Diciembre de 1912 
ise declaró la exención de los bienes que 
de una manera directa e inmediata, sin  
:inter§5'0sición de personas, se hallen 
'afeotós o adscritos a la realización de 
ún objeto benéfico de los enumerados 
íen ehartículo 2.® del Real decreto de 14 
db Marzo de 1899, •siempre que en él se 
'ampleen directamente los mismos bie- 
ties o sus rentas o productos:

Considerando que esta Fundación 
^^ali?n el fin benéfico con los bienes 
adscritos a dotes para que doncellas o 
Viuidas po 'b res puedan casarse, y mere
cen p o r  este concepto la  exención; noi 
así los destinadois a fines piadosO'S, co
mo misas o lim o sn as  a c o n v en to s  que 
i m  constan sean pobres, que deben con- 
l^ibuir,

Da Dirección general de io Gonten- 
Í5ÍOSO, en virtud de la delegación confe
rida poa" el Ministerio en Real orden de 
,21 de Octubre de 1913, acuerda la 
exención pretendida para los bienes 
tócr ito s a dotes para doncellas 0 viu
das pobres que pretendan casarse, de 
ta Fundación de D. Diego Melgarejo; 
ao procediendo la declaración de exen- 
'íión para los demás fines de la funda- 
?Són, sin derecho a devolución de lo 
que tuvieren satisfecho por el im

puesto, si no acreditan reclamación en 
plazo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, S de Mayo de 1922.—El Direc
tor general, J. Díaz,
Señor Delegado de Hacienda de Sevilla.

MINISTSaiO DS lÁ  gobsenaciM

DiREüüioiy G E m m L  d e  adî s<*

Esta Dirección general ha acordado 
que Se anuncien por el término de 
treinta días, descontadois los festivos, 
conforme a log artículos 18 y  19 del 
Reglamento de 3 he Abril de 1919, las 
vacantes que a continuación se rela
cionan, advirtiendo a los solicitantes 
que dentro del citado plazo deben pre- 
isentar sus solicitudes, una por cada 
vacante, dirigidas a esta Dirección, y 
acreditar las condiciones que en el ex
presado Reglamento se señalan, presen
tando además su hoja de servicios y la 
justificación de los méritos que ale
guen, sin cuya justfficaición no serán] 
cursadas las instancias que presenten:

Contaduría de fondos del Ayunta
miento de Daimiel ('Giuclad Real), por 
segunda vez, por haber -sido declarado 
deciento el anterior concurso, y  dota
da con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Idem id. de la de Luarca (Oviedo), 
por segunda vez, por haber isido de
clarado desierto e f  anterior concurso, 
y  dotada con el 'sueldo anual de 3.000 
pesetas.

(Madrid, 16 de Mayo de 192-2.— El D i
rector general, Marín Lázaro.

i lN I S I i} ir mícé
1  BELLAS ARIES

mBEÚÜÍÚN G E H E m L  DE BELLAS 
AHTES

Visto e l expedienté dé’ bpoisicio- 
hes para proveéir la plaza de Pro
fesor de Grabado y Dibujo crom o
litográfico de la E scuela Nacional de 
Artes Gráficas', • y de conformidad  
con el inform e em itido por la Oo- 
m i s i ó ni p erm anente del €  ohs e j o dé 
Instrucción pública, (

S. 'M. el Rey (q. D. g.)̂  ise ha (ser-- 
vido disponér se «aprueben l a s  re fe -  
ridas oposicionie's y n o m b r a r  a •don 
José (Nisarro García Profesor nu- 
meriari'O  d'e Grabado y Dibujo cro
molitográfico: dle la Escuela N acio
nal de"Aftes Gráficas, con -el sueldo 
anual dé 4.099 'pesetas y -déniás ven
tajas de l a  ley.

De Real ordeh comunicada por él 
'señor íMinistrc lo  participo -a V. S. pava 
en conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. ¡S. mucho.s años. Madrid, 
5 dé Mayo de 1922.— Ê1 D irector ge
neral, Lca-niz.
Señor Ordénador dé pagos por ó b l i -  

gaciiones de -este iMinisterio. . ,

1INISTEM0 BE W T 0

B m sE ü E E T ñ m ñ :
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien conceder, cn¡ virtud de instanciá, 
a D. Aurelio Manjón García, Oficial 
tercero de Administración civil, afecto 
a la Secretaría de este Ministerio, un 
mes óe prórroga a la licencia que-por, 
•enférmo le fué concedida ,por Real or-' 
¡den de 7 de Abril última, entendién
dose que lo-s quince días- primereé son  
con medio sueldo y  los quince siguien
tes sin sueldo alguno,, de acuerdo;con -loi 
dispuesto en el artículo 33 del Regla-: 
mentó para ejecución de la ley de 22 
de Julio de 1918. í

De R>eal orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y dernó^*  ̂
efeictos. Dios «guarde a V. S. mucho,^- 
años. Madrid, 7 de Mayo «de 1922.—-El 
iSubsecretario, R. de Viguri.
Señor Ordenador de pagOs de este 

nlsterio.  ̂ '

B m E m iO E  ú E r m m L  d e
PUBLICAS

SECCIÓN DE CAMINOS VECINALES
S. M. el Rey (q. D. g.), confGrmámdeu 

se condo proipuesto por esta Dirección) 
G e ner ai, ha ten id o a b i e n. c o n c cd er c-o - 1 
mo anticipo para la construcción deF; 
camino vecinal “De la carretera de-Bai^) 
celona a Ribas a la estación ferro-*, 
carril del Norte en San Felíu do Torc-^) 
l ió”, las sumas de pesetas 5.0'66,67 el 
Ayuntamientoi de San Feliií de Torelló^ 
9.'849,ó4 pesetas para el de San Vicen-*’ 
te y  1.3139,24 pesetas al do Ori,Xt res-* 
pectivamente.

(Dé orden del Sr. Minisíiro lo c6iriU> 
nico a V. s  para su coaiocimiento y  de» 
más efectos. Dios gu-arde .a ,V. S. mu-í, 
chos a.ñcs. Miadrid, 12 de Abril d^.A922- 
El Directoir general, A. Gálvez Cañeroi 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi^ 

cas de Barcelona. -

S. M. el Rey (q* G. g.), conformánd«S** 
se con lo propuesto pcir esta Direccióiiír 
general, ha tenido a bien conceder co-: 
mo «anticipo para la constriieción clell 
camino vecinal “Del kilómetro 4 dé' 
la ■carretera 'de Igualada a Manresa por- 
Odena a la icarretera de Madrid aFran-^, 
cia” la suma de 4Ó5,44 pesetas. , ;

De orden del :Sr. Ministro lo cbmrrní» 
co a V. S. para su conocimiento y  de^ 
más efectos. Dios iguarde. a 
cho3 años,. Madrid, 12 de Abril de 1922., 
El Director geneiral, A. Gálvez Cañero; 
Señor ingeniero Jefe *de Gbras pública^ 

de Barcelona. ¡.rt

SECCIÓN DE AGUAS---d>n.ABAjo's n io a A í f - i  
i L íeos ,

Rectificación, ; ';T
En 'la distribución ¡del crédito^ del 

ciapítúlo 24, artículo 1.®, concr-Tito' 
primero dél P¡resupuesto de a sté  Mí-- 
nis t e r i o, c ornes po-n d i en te ta ob ras óe 
riego é n  ejecución,, aprobada por 
Real ordéR de 24 dé Abril últim o y  
publicada e n  la IGKgeta de  Madrid  del 
día d'e hoy, aparece, por error ma-  ̂
:tieria«l, para 1-as obras del Ga-nal Vic-' 
foria  Alfonsó' la clan ti dad d-e 25.000. 
pesetas, en lugar do decitr 490.•0:90.

Madrid, 6 de .«Mayo de 1922.—-El 
Director general, Gálvie'z Gañero. 
 _

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.l ' 
Paseo de San Vicente, 20''


